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visto  

- Lo dispuesto en la Ley Nº18.575 de fecha 05.12.86, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado;  

- La Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional de fecha 

11.11.92 y sus modificaciones;  

- La Ley Nº16.744 que establece normas sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social:  

- La resolución exenta N°336 de 2013 del Ministerio de Salud, que aprueba el Protocolo de Vigilancia 

de Riesgos psicosociales en el trabajo y sus modificaciones señaladas en la resolución exenta N° 

1433 de 24/11/2017; 

- La personería de doña KRIST PÍA NICOLE NARANJO PEÑALOZA, en su calidad de Gobernadora 

Regional, consta en la sentencia que califica la segunda votación para elegir Gobernadores 

Regionales, y acta de proclamación, ambos del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 9 de 

julio de 2021 

- La Resolución N°6, del año 2019, de la Contraloría General de la República; 

considerando 

- Que debe conformarse un Comité de Aplicación paritario, ya que debe darse inicio a un proceso 

de reevaluación de riesgos psicosociales, 

- Que, dicho comité debe constituirse según está reglamentado en forma paritaria se dicta la 

siguiente: 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE APLICACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

COQUIMBO, a contar de la fecha de su constitución el que será integrado por los siguientes 

representantes: 

 

  

resolución (e) N°_______ 
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REPRESENTANTES DE PERSONAL: 

- El/la Presidente/a de la Asociación de funcionarios o quién este/a defina en su representación 

- El/la Presidente/a del Comité Paritario o quién este defina en su representación. 

- Un/a representante del personal del Comité Paritario 

 

REPRESENTANTES PATRONALES: 

- El /la Jefe/a de División de Administración y Finanzas o quién este designe en su representación 

- La jefatura del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 

- La encargada de Unidad de Desarrollo de Personas o el/la prevencionista de riesgos 

 

Anótese y comuníquese 
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